
CONSTANCIA SECRETARIAL. 22 de noviembre de 2022. A Despacho del señor Juez las 
presentes diligencias en las que la demandada otorga poder al abogado OSCAR ANDRÉS 
ORTIZ MARTINEZ. Además, se advierte que la demanda no se notificó al correo 
electrónico indicado por el Despacho en el Auto admisorio. Sírvase proveer. 
 
Se deja expresa constancia que el presente proceso entra a Despacho en la fecha 
atendiendo las funciones del Oficial Mayor (un solo empleado para este cargo), entre las 
cuales se encuentran las de estudio para admisión o inadmisión de los procesos de 
divorcio, ejecutivos, privaciones de patria potestad, investigaciones de paternidad, fijación, 
aumento, disminución o exoneración de cuota alimentaria, liquidaciones de sociedad 
conyugal, amparos de pobreza, regulación de visitas, estudio y sustanciación de acciones 
de tutela de primera y segunda instancia, incidentes de desacato en segunda instancia, 
consultas de violencia intrafamiliar, PARD, entre otros más, así como asistir los días lunes, 
martes y jueves a todas las audiencias programadas, lo cual implica que se retrasen los 
tiempos para el impulso de los mismos procesos, los antes señalados. 
El oficial mayor 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 

 

 

 Rad. 765203110003-2022-00316-00. Divorcio 
 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
  Palmira, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022)  
 
 Previo a reconocer personería jurídica al apoderado de la parte 
demandada, es necesario realizar las siguientes observaciones: 
 
 1-. La demanda y sus anexos se enviaron al correo electrónico: 
solmacal0@hotmail.com.  
 
 2-. En el Auto admisorio de la demanda, de fecha 8 de julio de 
2022, se le ordenó a la parte demandante notificar a la señora SOL MARINA 
CALDERON COLLAZOS al correo electrónico solmacal0@hotmail.com, 
atendiendo a que fue por ese medio que remitió la demanda y sus anexos. 
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 3-. La parte demandante DESATENDIÓ la orden dada por el 

Despacho y remitió el auto admisorio de la demanda a la dirección física: Calle 69 

# 21 – 110, mencionando que la demandada no poseía correo electrónico: 

 
 

 4-. Mediante memorial radicado el 17 de los corrientes, se 

allega poder otorgado por la señora SOL MARINA CALDERON COLLAZOS al 

abogado OSCAR ANDRES ORTIZ MARTINEZ, quien, a través de memorial indica 

que es en la ciudad de Quebec (Canadá) donde se encuentra el domicilio de los 

litigantes, por lo que le extraña que haya presentado la demanda en esta ciudad. 

Además, manifiesta que a su poderdante no le fue entregado el auto admisorio ni 

la demanda con sus anexos, por lo que solicita se tenga por notificada por conducta 

concluyente a su representada, toda vez que la parte demandante no realizó los 

actos idóneos para enterarla de la demanda y sus anexos y del contenido del auto 

admisorio, y que se le comparta el link del expediente digital a su correo electrónico. 

Por último, señala que el correo electrónico de la señora Calderón Collazos es: 

solmacal1522@gmail.com.  

 

 Tanto de la parte demandante como de la parte demandada se 

advierten inconsistencias en sus actuaciones. Por parte del demandante la 

notificación del auto admisorio diferente a como se notificó la demanda y sus 

anexos, contrario a la forma señalada por el Despacho. Por parte de la demandada 

se observa que tiene conocimiento exacto de todas y cada una de las actuaciones 

de este Juzgado, ya que conoce del requerimiento que esta Judicatura le hizo al 

demandante a través de Auto del 13 de octubre de 2022, que precisamente fue 

notificado en Estado electrónico el 19 de octubre de esta anualidad. 

 

 Con el fin de dar impulso a esta actuación, se procederá a 

reconocer personería jurídica al apoderado de la parte demandada, tenerla 

notificada por conducta concluyente y compartirle el acceso al expediente judicial.  

 

 RESUELVE: 

 RECONOCER personería al abogado OSCAR ANDRÉS 

ORTIZ MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.117.504.187 y 
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la tarjeta de abogado No. 219.051 del C. S. de la J., para que represente en estas 

diligencias los intereses de la señora SOL MARINA CALDERON COLLAZOS, en 

los términos contenidos en el memorial poder que se allega. 

 

 De conformidad con el inciso 2º del art. 301 del C. G. del P., se 

entenderá notificada la demandada por conducta concluyente de todas las 

providencias que se han dictado, el día en que la presente Providencia se notifique 

por estado. 

 

 Compártase el acceso al expediente digital. 

 

 NOTIFIQUESE. 
 
El Juez,  
 

                                       
 RAMIRO ANDRÉS ESCOBAR QUINTERO. 
 
 

RVC. 


